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Diario 

Pesetas 

PERSON AL OBR ERO 

Mineros de interio?" 

Mineros de La especial .. .. . .... .. ........ . .... .... ..... .. ... ..... .. 126 
Mineros de 1.' .. ........ .. ........... ... .. .. . . ... .. .. .. . .... . ..... .... . 110 
Mineros de 2.a •.•.•• •••• •• •••• ••• ••• •• •••••• ••••••• •• •• •••.•••••• •• ••• • 101 
Mineros de 3.a •• . ••••••••••• ••••• •• • •••• •••• •• •• •••• •• •••••• •••• •••...• 94 
Ayudllintes ..... .. .......... .. ... ....... ......... .. ......... .. .... ...... .... 91 
Peones .... ... ... .. ....... .. ... ...... ........... ... ... ... ....... ..... .... ..... 91 

Mineros de exterior 

Mineros de 1.a especIal .. .. .. ... .. .. .. ..... .. .. .... ....... .. .... .. .. 109 
Mineros de La ...... . . ... .... .. ..... ..... . .. . .. . . .• .. .... . . .. ..•. .. . .. . 101 
Mineros de 2.a • . . . . . ••. .•• ••• •.• . . •••••. •• . ••• . ••••• •••• . ...• . . .. . .. ... 94 
Mineros de 3.a •• ••• •••••• •••••• ••• ••• •• ••• •• • ••• •• •• ••• ••••• • ••• ••••• . . 91 
Ayudantes .... . ...... ...... ... ..... . .... ..... .... ...... ...... ... ... . ..... .. 87 
Peones ... .... ....... . ....... .. .. ..... ....... .... .... ..... .............. .... .. 84 

Servicios auxiliares y complementarios 

Oficiales de La •... . •.. .. . .•• .•. .. .... ..•••• ... .•• . . . •.. .• .. . . .. . ... .. .. 101 
Oficiales de 2." .. ... ... ... .. ... .........•. .......... .... .......... .. ... . 94 
Oficiales de 3." .. .............. .... ........ .... ..... ... .. ..... ... .... ... 91 
Especialistas de La . ... . .. . .. ... ..... .. . . . ... .. .. .. .. . ... . . .. .. .... .. . 101 
Especialistas de 2.& ... .... ... ....... ... ......... ... ... ..... . ... ..... .. 94 
Especialistas de 3.& .. .. ..... .. ........ ...... . .. .. ........ ... ... .. .... . 91 
Ayudantes y Peones especialistas .... ..... ... .. ... .. ...... ..... 87 
Peones .. .... ..... ............. ... .... ... ..... ... ......... ............. ... .... 84 
Aprendices de 16 y 17 años .... ... .. ..... .. ........ ........ ... . 56 
Aprendices de 14 y 1'5 años .... .. .. ....... . ...... ... .......... . 35 
Pinches de 16 y 17 años ...... .... ......... ........... ..... .. .. ... 56 
Pinches de 14 y 15 años .... .. .... ... .. ... ...... ........... ... .... 42 
Mujeres de Limpieza ..... .. ......... .... ... .. ....... ....... .... ..... 84 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 23 de enero de 1967 soare normas para 
la instalación de antenas colectivas de radiodifu
sión en frecuencia modulada y televisión y trámi
tes a que se refieren los artículos 20 y 21 de la 
Ley 49/1966, de 23 de julio. 

HU8trísimos señores: 

Próxima a entrar en v1gor la Ley 49/ 1966, de 23 de julip, 
sobre antenas colectiv!liS de radiodifusión en frecuencia modula
da y televisión, se hace necesa;rio dicta;r una serie de normas 
aclaratori!liS de la misma que vengan a desarrollar aquellos as
pectos de la citada Ley que son competencia de este Departa
mento. 

Según esto, y de acuerdo con la autorización concedida en 
los articulos 28 y 29 de dicha Ley, por este Ministerio se dis
pone lo siguiente: 

Primero.-Como norma aclaratoria al articulo tercero de la 
Ley 49/1966 se establece que, en cualquier caso, las antenas 
colectivas que se instalen, según lo especificado en dicha Ley, 
deben estar dispuestas para la recepción de señales de radio
difusión en frecuencia modulada, independientemente del nivel 
de sefial recibida, o aun cuando no existan en la zona, en el 
momento de realizarse la instalación, emisoras de radiodifusión 
que emitan en modulación de frecuencia. 

No obstante, no es obligatoria la instalación de antena co
lectiva para mdiodifusión en frecuencia modulada cuando no 
lo sea, a su vez, para emisiones de televisión. 

Segundo.-De acuerdo oon lo prevenido en el artículo 23 de 
la Ley 49/1966, todas las instalaciones de antenas colectivas 
que se realicen en zonas en las que en el momento de la ins
talación únicamente se reciban señales de televisión en Ban
das I y m deberán estar prepa;radas pa;ra, en su momento, 
poder disponer fácilmente los elementos necesarios para. la 

recepclOn en Bandas IV y V. Esta preVisión comprenderá las 
tomas de antena, líneas de distribución, caseta del amplificador, 
si lo hubiera, mástil de los sistemas captadores de señales y 
cualesquiera otros elementos de utilización común. 

Tercero.~El concep'to de antena colectiva comprende la to
talidad de los elementos componentes de la instalación, desde 
el sistema de captación de señales hasta laS bornas de entrada 
en los receptores, inCluyendo cables de transmisión, filtrqs, adap
tadores, amplificadores o conversores, si los hubiere; mezclado
res, caj!liS de conexión y distribución, etc. 

Por consiguiente, los modelos o tipos a que se refiere el ar
tículo 20 de la Ley 49/ 1966 corresponden a todos y cada uno 
de los elementos de instalaeiones completas. Unicamente que
dan exceptuados de homologación los cables coaxi,ales que se 
utilicen en loas instalaciones, aunque se establece que éstos han 
de tener un blindaje suficiente para que la resistencia de aco
plamiento a 200 mc/s sea inferior a 500 miliohmios/metro. 

Cuarto.-En las tomas de antena para los receptores, tanto 
de televisión como de radiodifusión en frecuencia modulada, 
todos los elementos correspondientes a filtros y adaptadores 
de las líneas de transmisión se encontrarán empotrados dentro 
de 18.<; cajas de dichas tomas, de forma que la conexión de 
éstos con los receptores se realice directamente mediante cint a 
simétrica normalizada de 300 ohmios 

No obstante, y a fin de que puedan ser fabricadas las nuevas 
tomas de antena, previOS los requisitos señalados en el Ilirtícu
lo 10 de la Ley 49/1966, por Resolución de la Dirección Gene
ral de Radiodifusión y Televisión, previo Informe del Sindicato 
Nacional del Metal, se determinará el plazo prudenCial durante 
el cual se autorizará la instalación de tomas de antena que 
precisen filtros y adaptadore8 externos a las mismas, siempre 
que dichas tomas sean autorizadas en los proyectos de las dife
rentes instalaciones. 

Quinto.-Los sistemas de captaCión de señales que se utilicen 
en las instalaciones habrá~ de tener la g,ananc'ia adecuada, 
según la intensidad de campo recibida, a fin de que en las 
bornas de salida de la antena, o en las de entrada del amplifi
cador, si lo hubiera, la tensión mínima de señal sea de 1.000 
microvoltios sobre 240 ohmios. 

Sexto.-El Laboratorio Central de la Dirección General de 
Radiodifusión y Televisión recibirá directamente les elementos 
de antenas colectivas que sean presentados o enviados por las 
casas constructoras, para el cumplimiento del informe precep
tivo a que se refiere el artículo 20 de la Ley 49/1966. Junto 
ron los nmteriales se presentará una lista detallada de los que 
se entregan, así como un croquis de instalación posible, deta
llandO' la situación y conexionado de cada uno de los elemen
tos. En el caso de elementos sueltos, se present8irá un esquema 
de los circuítos electrónicos de los mismos y cua,ndo se trate 
de elementos captadores de señales se indicará el intervalo de 
intensidades de campo (ltHes para el que se piensa utiliz8ir, te
niendo en cuenta lo señalado en el BlPartado quinto de esta 
Orden. 

Una vez realizadas las pruebas y ensayos pertinentes por la 
Dirección General de Radiodifusión y Televisión se oficiará a 
la de Industrias Siderometalúrgicas comunicando la relación de 
elementos a los que se entiende puede ser concedida autorización 
de fabricación y venta, por cumplir con las exigenci!liS previstas 
en la Ley. Igualmente se oficiará al Sindicato Nacional del 
Metal, en orden a la comunicación por el mismo a los instala
dores de antenas colectivas de la rel'ación de elementos homo-
logados. . 

Séptimo.-De acuerdo con lo que establece el articulo 21 de 
la Ley 49/1966, los promotores o constructores de viviendas 
afectadas por la misma deberán presenta;r en la Delegación 
Provincial de Información y Turismo correspondiente el pro
yecto de insta1ación de antena colectiva. Dicho proyecto estará 
firmado por un Ingeniero, Perito o Ayudante de Telecomunica
ción, y comprenderá los extremos siguientes: 

1. Relación completa de todos y cada uno de los elementos 
que formen la instalación proyectada, indicando casa construc
tora, marca y número de serie de cada uno de ellos. 

2. Planos en alzado y planta del inmueble, indic'ando escala 
y marcando los luga,res de instalación de 1!liS diferentes tomas 
de antena, y co:nductos empotrados para los cables de distri
bución. 

3. Croquis completo de la instalación, en el que se marquen 
las distancias entre cada uno de los elementos, identificación 
de los mismos y ooracterí'sticas del elemento o elementos cap
tadores de señal. 

4. Muestra, de un metro de longitud, del c·able que vaya a 
ser utilizado en la instalación. 
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Por las Delegaciones Provinciales del Departamento se remi
tirán los proyectos recibidos a la Jefatura de Servicios Técnicos 
de la Dirección General de Radiodifusión y Televisión que, en 
el plazo máximo de quince días desde su recepción, lo devol
verá con la propuesta de autorización o denegación del proyecto, 
según proceda. En cualquier caso, la denegación ha de estar 
debidamente razonada, a fin de que puedan subsanar se las cau
sas que den origen a la misma. A la vista de esta propuesta, 
el Delegado del Departamento en la provincia que corresponda 
expedirá si procede certificación acreditativa de que la instala
ción proyectada cumple con lo espeCificado en la Ley 49/1966, 
de Antenas Colectiva.s. 

Octavo.-Una vez terminada una instalación completa, ·la 
casa instaladora lo comunicará a la Delegación Provincial de 
Infürmación y Turismo, la cual realizará una inspeCCión que 
comprenda . . 

l. Comprobaciótl del crüquis de la instalación. 
2. Comprobación de qut' los elementos utilizados son los que 

se señalaban en el proyecto. 
3, Medida de la resistencia de acoplamiento de los cables 

utilizados en la instalación. 
4. EjecUCión del protocolo de medidas sobre la instalación 

que será facilitado por el Labor'atorio Central de la Dirección 
General de Radiodifusión y Televisión 

Para la realiz-ación de estas comprobaciones será facilitado 
a la.s Delegaciones Provinciales del Departamento el material 
correspondiente. No obstante, éstas podrán solicitar de la c'asa 
instaladora que ¡¡¡porte el material que se considere preciso para 
la mejor comprobación de la instalación. 

Noveno.-Realizada satisfactoriamente la comprobaCión por 
el Deregado provincial del Departamento, se expedirá certificado 
acreditativo de que la instalación se encuentra terminada y 
reúne las condiciones precisas para ofrecer una óptima recep
ción de las señales de televisión y r¡¡¡diodifusión en frecuencia 
modulada. 

Décimo.-Las comprobaciones de antenas colectivas instala
das serán realizadas por Técnicos de Radio Nacional de España, 
Televisión Española o el Servicio de Protección contra Pertur
baciones Parásitas, en los lugares en que existan delegaCiones 
de estos servicios. Para las restantes provincias, el sistema de 
comprobación de instalaciones será reglamentado mediante Re
solución de la Dirección General de Radiodifusión y Televisión. 

, Undécimo.-Por la Subsecretaría del Depa,rtamento y la Di-
rección Gener'al de Radiodifusión y Televisión se adoptarán las 
medidas necesarias para el mejor cumplimiento de lo que en la 
presente Orden se establece. 

Lo que comunico a VV II. para su conüCimiento y erectos. 
Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1967. 

FRAGA IRIBARNE 

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director 
general de Radiodifusión y Televisión. 

ORDEN de 10 de jebrero de 1967 por la que se mo
difica el Reglamento de la ESC1¿ela Ojienal de Tu
rismo. 

Ilms-trísimos señores: 

Creada la enseñanza libre en la Escuela Oficial de Turismo 
por Decreto 3176/1966, de 15 de diciembre, el cumplimiento de 
esta disposición obliga a un desarrollo adecuado de aqUélla. 
Como por otra parte el RegIamento de la Escuela Oficial de 
'TUrismo, aprObado por Orden de 30 de julio de 1964, se limita 
en su aplicaCión a la única cla,se de enseñanz'a existente en el 
momento de ser pUbHcado, se hace preci'so actualiZiarlo, intro
duciendo y regulando en él la enseñanz-a libre con la consiguien
te modificación de su articulado. 

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere el 
aa'tículo tercero del Decreto 3176/ 1966. de 15 de diciembre, he 
tenido a bien disponer : 

Artículo único.-Los articulos del RegLamento de la Escuela 
Oficial de Turismo, aprObado por Orden de 30 de julio de 1964, 
y que a continuación se determinan, quedarán redactados de la 
siguiente forma: 

«Art. 31. Podrán solicitar el ingreso como slumnos de la 
Escuel,a Oficial de Turismo los españoles de uno y otro sexo que 
se encuentren en posesión de los siguientes titulos: Bachiller 
Superior en cualquiera de sus moda!idades, Perito Mercantil, 
Maestro Industrial o de Primera Enseñanza y los incluidos en 
el articulo primero de la Ley 2/1964. de 29 de abril.» 

«Art. 32. El ingreso en la Escuel,s se realizará mediante 
exámenes que, convocados por el Director antes del 1 de julio 
de cada año, se celebrarán en el mes de sep,tiembre, a,nte un 
Tribunal designado al efecto.» 

«Art. 39. Las enseñanzas en la Escuela Oficial de Turismo 
se impartirán en régimen oficial y libre, desarrollándose en tres 
cursos, con sujeCión al plan que figura como anejo a este Re
glamento. 

El periOdo lectivo de cada curso comenza,rá el 1 de octubre 
y terminará el 30 de junio siguiente.» 

«Art. 40. Finalizados los cursos tendrán lugar los correspon
dientes exámenes, y en el mes de septiembl'e se celebrarán exá
menes extraordinarios, a los que podrán presentarse los alum
nos de la Escuela que hubieran sido suspendidos en los exámenes 
ordinarios o no se hubieran presentado a los mismos.» 

«Art. 41. A los alumnos oficiales y a los becarios de naciona
lidad extranjera que tendrá tal condición que después de ter
minados los exámenes extraordinarios les queden tres o más 
asignaturas por aprobar perderán el curso correspondiente. 

La anterior limitación no se impondrá a los alumnos libres, 
si bien éstos estarán sujetos a las incompatibilidades cuyo cu~ 
dro figura anejo a este Reglamento.» 

«Art. 42. Los alumnos oficiales que no logren aprobar todas 
las asignaturas de un curso en dos años escolares causarán 
baja automáticamente como alumnos oficiales de la Escuela.» 

«Art. 43. La Dirección de la Escuela, atendidas las circuns
ta,ncias y méritos que en cada caso concurran, podr il autor izar 
a los alumnos ingreSados como libres y que razonadamente lo 
soliciten, para que asistan a las clases como libres oyentes, sin 
que este carácter . que en cualqUier momento podrá ser revocado 
por la propia Drrección, exima al alumno de ninguna de las 
obligaciones que como tal alumno libre le impone este Regla
mento.» 

«Art. 47. La asistenci'a a las clases teóricas es obliga-toria 
para los alumnos oficiales. 

P.ara ser admitido un alumno a los exámenes ordin31'ios 
será preciSO que reúna el 85 por 100 de asistencias como míni
mo, y a los exámenes extraordinarios, el 75 por 100, compután
dose estas asistencias separadamente pa·f,a; cada asignatura.» 

«Art. 49. Además de las clases teóricas, la Dirección de la 
Escuela podrá incluir en el plan de enseñall7.a de cada curso 
esc01ar, a petición de los respectivos Profesores, aquellas clases 
prácticas que estime de interés para la mejor formación de los 
alumnos. La asistencia a estas clases prácticas es igualmente 
obligatoria para los alumnos oficiales. 

También será obligatoria para estos alumnos la asistencia a 
las conferencias programadas durante el curso.» 

«Art. 50. Con independencia de las clases y conferencias, la 
Dirección de la Escuela podrá programar, en orden a la for
mación más completa del alumnado, visitas a museos, partici
pación en actos de carácter cultural y viajes orientados al cono
cimiento de la Empresa turístic-a y de los itinerarios, monu
mentos y lugares de interés turístico, cuya asistencia para los 
alumnos oficiales será también oblig,atoria.» 

DLSPOSICION TRANSITORIA 

Por una so),a vez, con carácter extraordinario, y únicamente 
para los aspirantes que soliciten el régimen de enseñanza «libre», 
se faculta al Director de la Escuela OfiCial de Turismo a con
vüC-ar, en el próximo mes de marzo, los exámenes de ingreso que 
prescribe el artículo 32 de su Reglamento, y que se celebrarán 
en el siguiente mes de junio, pudiendo tener lugar a continua
ción los exámenes ordinarios que determina el a,r t iculo 40 de 
dicho Regla,mento. . 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1967. 

FRAGA IRIBARNE 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Información y Turismo, y de 
Turismo; Directores generales de Empresas y Actividades Tu
rístioas, y de Promoción del Turismo, y Director del Institu~ 
to de Estudios Turísticos. 


